VETO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO A LA ORDENANZA Nº 3225/2015
CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE Nº 56/2015

VISTO:
La Ordenanza Municipal Nº 3225/2015;
CONSIDERANDO:
Que el Poder Ejecutivo considera que la Ordenanza Nº 3225/2015 es inconstitucional, por lo que veta totalmente en tiempo y forma.
Que en su artículo 1º solicita “al Departamento Ejecutivo que proceda a realizar un parque de skate, para la práctica de skateboard”, y en su artículo 2º solicita “también se brinde cursos y/o talleres de práctica de esta disciplina deportiva (escuela de skate).
En primer lugar, hemos de aclarar que esta norma equivoca la terminología adoptando términos propios de una Resolución de ese Honorable Cuerpo Deliberativo, lo cual no sería grave si, además, esta Ordenanza no violara normas superiores e invadiera la órbita de facultades propias de un Ejecutivo Municipal.
El articulo 103 inc. 2 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires (capitulo V. Atribuciones del Poder Legislativo) expresamente establece que “con relación a nuevos gastos, dentro de la ley de presupuesto, la iniciativa corresponderá exclusivamente al Poder Ejecutivo”, y la creación de un parque de skate y la escuela de la misma disciplina solo puede resolverla el Poder Ejecutivo dentro de su política de gestión, previendo los fondos con los cuales llevara adelante el proyecto, para lo cual se requiere que estén presupuestados, entendido el presupuesto como la herramienta por excelencia de la gestión ejecutiva.
En consonancia con aquella norma, el articulo 192 inc. 5º) del mismo Cuerpo legal (Sección Séptima. Del Régimen Municipal. Capitulo Único) expresamente dispone que “… Toda Ordenanza especial que autorice gastos no previstos en el presupuesto, deberá establecer los recursos con que han de ser cubiertos”. Extremo que no se verifica en el supuesto de la Ordenanza objeto de este veto.
Que en el mismo sentido, el artículo 38 de la Ley 13.767 que regula la Administración Financiera, dispone que “toda ley que autorice gastos no previstos en el Presupuesto General deberá especificar las fuentes de los recursos a utilizar para su financiamiento”.
Que el artículo 3º de la Constitución de esta Provincia dispone que “la arrogación ilegitima de funciones de un poder en desmedro de otro, será nula de nulidad absoluta y los actos que de ellos se deriven quedaran sujetos a revisión ulterior”.
Que el artículo 31 de la Constitución Nacional establece la jerarquía de las normas, debiendo las ordenanzas municipales conformarse a las leyes provinciales y la constitución provincial.
Ajeno a cualquier juicio de valoración sobre la materia sobre la que versa esta Ordenanza, no escapa a nuestro criterio que la puesta en marcha de una escuela municipal de sketeboard y la infraestructura necesaria para llevarla adelante, son resortes exclusivos del Poder Ejecutivo Municipal quien define a través de la asignación de los fondos, su política de gestión, por lo que esta norma implica una intromisión en la esfera de las incumbencias atribuidas por la Ley al P.E. (artículo 103 inc. 2º Const. Pcial.)
Sin la previsión de las partidas presupuestarias para cubrir las erogaciones de la escuela de skate el Poder Ejecutivo se enfrentara a mayores prestaciones con iguales recursos, extremo que llevara, sin más, a prontos y futuros incumplimientos, frustrando el cumplimiento de las finalidades propias de la administración municipal que cuentan con las partidas presupuestarias necesarias.
	Esta técnica legislativa defectuosa conducirá, inexorablemente, a un déficit del estado municipal con serio riesgo de desatender otras áreas importantes de la administración local que le son propias, por lo que se impone vetar esta ordenanza a fin de mantener la legalidad y la coherencia del plexo normativo local.
	Conforme a la reseña normativa anterior, el HCD invadió la esfera de atribuciones del Poder Ejecutivo, provocando con ello la nulidad de ese acto y de todos los que de él se deriven (artículo 3º segundo párrafo de la Const. De la Pcia. de Buenos Aires); que lo hizo violando la Constitución Provincial al proponer un proyecto de incumbencia exclusiva del Poder Ejecutivo (artículo 103 inc. 2 Const. Pcial) y al disponer un emprendimiento que implica nuevos gastos sin la previsión de la fuente de financiamiento (artículo 192 inc. 5º Const. Pcial.).
	El análisis previo de los motivos que fundan este veto, impone que se haga lugar al mismo a fin de evitar la vigencia de disposiciones legales inconstitucionales y anulables.
POR ELLO:
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE VEINTICINCO DE MAYO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ART. 108 INC. 2 DE LA L.O.M.:
DECRETA:
[bookmark: _GoBack]ARTICULO 1: Vetase totalmente la Ordenanza Nº 3225/2015.
ARTÍCULO 2: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social.
ARTICULO 3: Comuníquese, pase al Registro de Decretos y Archívese.


Silvina Lavítola						María Victoria Borrego
Secretaria de Desarrollo Social				              Intendente Municipal
